
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de mayo de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2017-00505-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  
 

En atención al memorial allegado por el ejecutado, por medio del cual 
solicita se expida oficio de levantamiento de la MEDIDA DE IMPEDIMENTO 
PARA SALIR DEL PAÍS, previo a acceder a dicha solicitud deberá dar 
cumplimiento al numeral Tercero del Acta de Conciliación celebrada en 
este Despacho el 7 de marzo de 2018, en el sentido de acreditar la 
totalidad de los pagos acordados en dicha audiencia, lo que a la fecha no 
obra en el expediente.     
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